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Señores 
JUZGADO QUINCE ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Ref.:  Reparación Directa promovida por FABIÁN ESTEBAN YEPES CASTILLO Y 
OTRAS en contra de EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E.E.S.P. 
– EMCALI E.I.C.E.E.S.P., DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, 
CONSORCIO GRAN COLECTOR CONSTITUIDA POR CITY G&R S.A.S. 
Y PROQUING S.AS 

 
Rad No.  76001-33-33-015-2024-00108-00 
 
Asunto:  Acreditación notificación personal a la llamada en garantía ALLIANZ 

SEGUROS S.A. 
 
ADOLFO SUÁREZ ELJACH, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando en calidad de 
apoderado especial de EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI E.I.C.E.E.S.P. – EMCALI E.I.C.E.E.S.P. 
(en adelante “EMCALI”), me dirijo respetuosamente a su despacho con el propósito de acreditar el 
envío efectivo de notificación personal electrónica a la sociedad llamada en garantía y en ese orden, 
solicitar que se tenga por notificada, en los siguientes términos: 
 

I. PETICIONES: 
 
PRIMERA: De conformidad con lo establecido en el inciso 3 de la Ley 2213 de 2022, se solicita 
respetuosamente al Despacho, tener por notificada a la llamada en garantía el 6 de mayo de 2025. 
 
SEGUNDA: En concordancia con lo anterior, se solicita respetuosamente al despacho, iniciar la 
contabilización de los términos legales, y concedidos en auto de fecha 10 de abril de 2025, a partir del 
6 de mayo de 2025. 
 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS: 
 
Por medio de auto 240 del 10 de abril de 2025, notificado el 11 de abril de 2025, el despacho admitió 
el llamamiento en garantía a ALLIANZ SEGUROS S.A. y ordenó notificar al llamado. 
 
Según el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022: 
 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío 
de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que 
suministre el interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 
por el mismo medio”. (…) (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, el día 6 de mayo de 2025 se envió a la dirección de correo electrónico 
de la llamada en garantía, mensaje de datos contentivo de la notificación personal del proceso y al 
mismo fueron anexados los siguientes documentos: (i) copia de la demanda con sus anexos (ii) copia 
del auto admisorio de la demanda; (iii) Contestación de la demanda de EMCALI; (iv) Llamamiento en 
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garantía de EMCALI a ALLIANZ SEGUROS S.A. con sus anexos y; (v) el auto que admitió el 
llamamiento en garantía. 

 
Dicho mensaje de datos fue remitido al correo electrónico para notificaciones judiciales de ALLIANZ 
SEGUROS S.A.  que consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal. 
 
Así las cosas, tenemos que: 
 

• El 6 de mayo de 2025 se envió la notificación por medios electrónicos, a la dirección de correo 
electrónico de ALLIANZ SEGUROS S.A. 

• Frente a dicho mensaje de datos se recibió acuse de recibido tal y como consta en el documento 
anexo al presente escrito. 

• Teniendo en cuenta lo anterior, la notificación se entiende surtida el día 8 de mayo de 2025, 
pues según el inciso 3 del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, la notificación se entenderá surtida 
a los dos días hábiles siguientes al envío del mensaje de datos, los términos empezarán a 
contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 
el acceso del destinatario al mensaje. 

• Por lo tanto, la contabilización de los términos correspondientes para ejercer el derecho a la 
defensa, corren a partir del 8 de mayo de 2025. 

 
En consecuencia, conforme a todo lo expuesto resultan procedentes las peticiones elevadas a través 
del presente memorial. 
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III. ANEXOS 
 
Constancia de notificación electrónica a ALLIANZ SEGUROS S.A.  con constancia de acuse de 
recibido. 

      
* * * 

 
Del Señor Juez, con respeto y consideración, 

 

ADOLFO SUÁREZ ELJACH  

C.C. 1.082.888.851 de Santa Marta  

T.P. 207.301 del C.S.J.  


